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Cuenca, 03 de julio de 2020 

Señor 

Ing. Juan Pablo Ochoa Yumbla 

SOCIO APIAVIAE CONSTRUCCIONES CIA. LTDA. 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que según consta en la constitución de la compañía APIAVIAE 

CONSTRUCCIONES CIA. LTDA., se ha resuelto elegirle para las funciones de GERENTE de esta 

compañía por el periodo estatutario de DOS AÑOS, debiendo ejercer usted la representación legal, 

judicial, extrajudicial de la compañía de manera individual. 

La Compañía APIAVIAE CONSTRUCCIONES CIA. LTDA., es una sociedad limitada legalmente 

constituida en la República del Ecuador mediante escritura pública celebrada el 01 de julio de 2020, 

jante el Notario Público Sexto del Cantón Azogues Dra. Nelly E. Espinoza Saquicela. 

l 

Ruego a Usted se sirva aceptar esta designación firmando este nombramiento y proceda a 

inscribirlo ante el Señor Registrador Mercantil del Cantón Cuenca. 

| 
Atentamente, 

      orge Antenor Martínez Fernández 

etario AD HOC 

RAZON: Acepto el cargo de Gerente y prometo desempeñar en cumplimiento a lo dispuesto en los 

Estatutos. 

Cuenca, 03 de julio de 2020 

Ulto— 
uan Pablo Ochda Yumbla 

colon DE APIAVIAE CONSTRUCCIONES CIA. LTDA. 

C.C . No. 030128821-3 

Nacionalidad Ecuatoriana 

 



            

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 

  

  

  

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: —.. 

NÚMERO DE REPERTORIO: 5784 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: > [19/08/2020 

[2024 
  

REGISTRO: * ¿5   LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: APIAVIAE CONSTRUCCIONES CIA. LTDA. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR OCHOA YUMBLA JUAN PABLO 
  

  

      
IDENTIFICACIÓN 0301288213 

CARGO: GERENTE 

PERIODO(Años): DOS AÑOS 
  

2. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚ N LA NORMATIVA VIGENTE, 
  

FECHA DE EMISIÓN: CUENCA, A 19 

MARÍA FERNANDA ASTUDILLO PÉSANTEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEYCANTÓN CUENCA 

    

   

  

MES DE AGOSTO DE 2020 

    
  

  

 


